
  

INFORME DE COMISARIO 
  

DEL 01 ENERO AL 31 DICIEMBRE DEL 2018 

  

Señores" 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ARVICDAN S.A. 

Ciudad.- 

En mi calidad de Comisano de la Compañia ARVICDAN S.A, del Periodo 

Económico comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, he revisado 

la información Contable Financiera presentada en el Estado de Situación Financiera 

y Estado de Resultados Integrales. Adicionalmente, se revisó la información 

necesaria para determinar el correcto desempeño de la Administración, el Control 

de ta orgamzación y situación societaria Esto en cumplimiento de rm 

responsabihdad como comisario de acuerdo a lo establecido en el articulo 279 de 

ia Ley de Compañías codificada y demás normativa conexa 

He dado cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañias, se ha revisado los 
hbros de actas de Junta General y de Direciono, libro de acciones y accionistas, asi 
como los comprobantes, libros de contabilidad y financieros, los mismos que se 

encuentran llevados y conservados de acuerdo con las disposiciones legales 

pertinentes y los administradores han «dado pleno cumplimiento a las resoluciones 

emitidas por las juntas generales de accionistas. 

Los procedirientos de control interno establecidos en ARVICDAN S.A. garantizan 

la debida salvaguarda de los recursos y la veracidad de la información financiera 
administrativa así como tos controles financieros, contables. administrativos y 

operativos son razonablemente adecuados 

Los bienes de la sociedád tienen una adecuada custodia y conservación. Lo 
registrado en los libros de contabibdad corresponde exactamente a lo presentado 

en los Estados Financieros, los mismos que se encuentran en debida forma, de 

acuerdo a los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y reflejan 
razonablemente ta situacion financiera de la empresa.



  

Dando cumplimiento a mis responsabilidades y de acuerdo con lo requerido en las 

normas legales vigentes. informo que: 

a) Las ofras ¡presentadas en los Estados Financieros adjuntos 

cancuerdan con los libros de contabilidad de la Compaña. 

b) El cumplimiento de las normas legales, reglamentanas y estatutarias, 

así como los cnteñios de aplicación de dichas normas, son 

responsabilidad de la Administración de fa Compañia. 

cj Dela revisión desarrollada en m calidad de Comisano de ARVICDAN 

S.A., no se ha encontrado situaciones que pueden alterar de manera 

importante la información presentada en los Estados Financieros, 

4) Los resultados de las pruebas efectuadas no revelaron errores 

materiales que se consideren incumplimientos significativos de 

normas legales, reglamentarias, estatutarias, por parte de la 

Administración, 

e) Rewisé el cumplimiento de la Ley de Prevención, erradicación del 

delito de tavados de activos y financiamiento de delitos u otras 

relacionadas, asj como todos los procedimientos que deben 

implementarse para su controi y reporte. 

Este informe de comisario se erute exclusivarnente para información y uso de los 

Acciomstas, la Admiuustración de ARVICDAN S.A y la Supermtendencia de 

Compañtas, por lo que no podrá ser utilizado para otros propositos 

Guayaquil 25 He marzo de 2019. 

Y 

a JA. 
Gonzálo Vaca 

O (0925693749 

Comisario


